	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00312/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX Oviedo

	
	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez


[image: RESOLUCIÓN]
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00312/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00312/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX Oviedo, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES:
I. De la Solicitud de Información:
En fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 01198/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Estatus actual de la carpeta de investigación: LER/FHT/FHT/054/183953/21/07. Indicar si fue judicializada y en su caso mencionar número de causa penal.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX

II. Turno de las solicitudes de información:
Con base en el detalle de seguimiento de EL SAIMEX del expediente electrónico formado derivado del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en atención a lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó competente a efecto de que realizará la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 
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III. De la ampliación del plazo para atender la Solicitud de Información:
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que en fecha doce de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó a la particular la ampliación del plazo para atender la solicitud de información en los términos siguientes:
“RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 01198/FGJ/IP/2021. El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:30 horas del día 12 de enero de 2022, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha 06 de diciembre de 2021, la C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX Oviedo presentó solicitud de información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue registrada bajo el folio 01198/FGJ/IP/2021. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se está validando la información que obra en los archivos de la unidad administrativa, a efecto de que no sea errónea y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, solicita una prórroga de siete días hábiles para la entrega de la información. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 13 al 21 de enero de 2022. SEGUNDO. Notifíquese a la C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX Oviedo la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solicitud de información. YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/YMG” (Sic)
Es importante resaltar en este punto que aun cuando la Titular de la Unidad de Transparencia redactó los puntos del Acuerdo tomado por el Comité de Transparencia para autorizar la prórroga solicitada, lo cierto es que dicha redacción no cumple con los requisitos de forma y fondo que establecen los artículos 49 y 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. Respuesta del Sujeto Obligado:
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado “1198_2022_01_21_14_56_17_173.pdf”, contiene en oficio número 0005/MAIP/FGJ/2022, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hizo del conocimiento de la solicitante que la Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de Toluca, informó que no es posible brindar por este medio lo requerido de conformidad con el artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra señala:
“…Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable…”
En el mismo tenor señala que al artículo 109 del Código en cita la victima u ofendido tienen derecho a acceder a los registros de la investigación, así como obtener, copia gratuita de estos, salvo que la información esté sujeta a reserva por el Órgano Jurisdiccional, en el mismo tenor refiere que el numeral 113 señala que el imputado tiene derecho a acceder a la Carpeta de Investigación,  así como su defensa, salvo las excepciones previstas en la Ley.
Que el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece que los registros de la investigación así como  todos los documentos independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados son estrictamente reservados; por lo que, únicamente las partes podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones que las leyes establecen pudiendo la victima u ofendido y su asesor jurídico tener acceso a los registros en cualquier momento y el imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado a comparecer o sea sujeto de un acto de molestia.
Así mismo, refirió que el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deben orientar a los particulares cuando adviertan que la información solicitada puede ser obtenida mediante un trámite especifico; motivo por el cual de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para poder acceder a las constancias de la misma; por lo que, en caso de formar  parte de la carpeta de investigación referida en la solicitud de información, le hizo del conocimiento a la solicitante que le asiste el derecho de acceder a la totalidad de las documentales que la integran, debiendo para ello acreditar su personalidad ante la Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de Toluca para que se le proporcione lo relacionado con la investigación y que sea de su interés.
V. Del Recurso de Revisión.
En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, la particular presentó ante este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, al que se le asignó el número al rubro citado, en contra de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y en el cual LA RECURRENTE señaló las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“Negar información.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“No se solicita acceso a la carpeta, se solicito información estadística: estatus de la misma, y números de seguimiento. Solicito se revise la respuesta del Sujeto Obligado y se exhorte a entregar lo solicitado. Gracias.” (Sic)
VI. Del turno del Recurso de Revisión.
En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión:
En fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes el Acuerdo de admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a su disposición, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
b) Informe Justificado:
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, rindió el Informe Justificado respectivo; a través de los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· Informe 312_2022_02_09_17_23_26_170.pdf: contiene el oficio número 0199/MAIP/FGJ/2022, de fecha nueve de febrero de la anualidad, firmado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del cual rinde el Informe Justificado correspondiente señalando en el apartado de antecedentes la descripción de los hechos referidos en esta resolución hasta este momento de las manifestaciones; refutando el acto impugnado al señalar que de conformidad con la normatividad en la materia los Sujetos Obligados solo están obligados a hacer entrega de la información que se les solicite en el estado en que se encuentre en sus archivos por haberla generado, poseído o administrado y que solo en los supuestos que esas mismas leyes o las sustantivas en materia penal señalen podrá ser motivo de reserva o confidencialidad.
Que, de conformidad con la investigación de los estudiosos del Derecho en la Entidad, la “carpeta” debe llamarse “registro de investigación” por qué debe primar el concepto constitucional consagrado en el artículo 20, apartado B, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pues dentro del registro de investigación se puede distinguir al menos tres tipos de documentos (i) el que expresa personas conocido como informe policial, (ii) personas que refieren documentos y (iii) documentos que comprueban hechos, acciones o situaciones fácticas como videos, fotos y/o registros.
Por ello, EL SUJETO OBLIGADO refiere que el Jurista Jorge Nader Kuri, prevé que, dentro del Sistema de Justicia Penal actual, todo acto material de investigación debe ser registrado en actas y agregado a una carpeta, que se ha denominado “carpeta de investigación”, cuya composición contraviene con el Sistema Tradicional y adquiere una dimensión completamente diferente al entonces denominado expediente o averiguación previa pues no tiene los mismos alcances.
En ese tenor, refirió que el artículo 212 del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la Ley señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que la pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la Ley señale como delitos.
En ese sentido EL SUJETO OBLIGADO siguió manifestando que el artículo 213 del Código en cita señala que la etapa de investigación por parte del Ministerio Público tiene como principal objeto que este reúna los indicios para el esclarecimiento de los hechos y en su caso los datos de prueba para necesario que le sirvan para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; por ello, en concatenación con lo establecido en el numeral 15 del ordenamiento legal en comento, es que señaló que en todo procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, protegiendo la información que se refiere a la vida y los datos personales de conformidad con los términos y excepciones que las leyes especiales y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén.
Reiterando que, en atención a lo anterior, en respuesta se le hizo de conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, solo las partes pueden tener acceso a los documentos y datos contenidos en ella ya sea porque lo soliciten de manera personal o bien a través de sus representantes legales, para que, como lo establece el numeral 219 del citado Código, una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor puedan tener acceso a la carpeta de investigación y obtener una copia con la debida oportunidad en tiempo y preparar su defensa, estableciendo como salvedad que si el Ministerio Público se niega a compartir la información lo podrán solicitar al Juez de Control que resuelva lo conducente, es decir que si LA RECURRENTE acredita ser parte en la investigación que está realizando la autoridad ministerial, tiene derecho a tener acceso a los registros de investigación. 
Siendo importante referir que el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales refiere que son sujetos de Procedimiento Penal los siguientes: 
“…I. La víctima u ofendido; 
II. El Asesor jurídico;
 III. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico…”.
Resaltando EL SUJETO OBLIGADO que en materia penal la legislación es muy clara en establecer los supuestos en los que se podrá acceder o no a la información contenida en las carpetas de investigación e incluso señala el medio para que la persona que cuente con la calidad de imputado pueda tener acceso a la misma. 
Así, reitera que el acceso a las carpetas de investigación no constituye un ejercicio a un derecho de Acceso a la Información Pública, sino el ejercicio de un derecho procesal penal ya que las carpetas de investigación en sí mismas constituyen un registro de una investigación en la que pueden advertirse múltiples documentos y sobre su conocimiento solo la autoridad competente puede determinar si es o no procedente que el acceso a las mismas incluso por el propio imputado en términos de lo establecido en el artículo 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que refiere las excepciones para el Acceso a la Información que a la letra señala: 
“…El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que determinada información se mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a proceso, cuando sea necesario para evitar la destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para garantizar la protección de personas o bienes jurídicos. 
Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará el plazo de la reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea oportunamente revelada para no afectar el derecho de defensa. La reserva podrá ser prorrogada cuando sea estrictamente necesario, pero no podrá prolongarse hasta después de la formulación de la acusación…”.
[bookmark: _GoBack]Por lo que el SUJETO OBLIGADO, concluye que el Sistema SAIMEX no es la vía para tener acceso a las carpetas de investigación en trámite o conocer el estado procedimental de las mismas, con el fin de salvaguardar los derechos de las partes.
No omite señalar que la información solicitada es generada en el ejercicio de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO y que la Ley de la materia le atribuye el carácter de pública en esos términos; sin embargo, reitera que lo solicitado forma parte de una carpeta de investigación en trámite y en consecuencia se actualiza la excepción de su publicidad; pues de dar a conocer determinados datos de manera anticipada puede llevar al fracaso de las investigaciones que persiguen delitos debiendo en consecuencia guardar el sigilo y secrecía en sus actuaciones para que de ello dependa el éxito  en sus investigaciones, pero sobre todo para que se cuide el debido proceso y la presunción de inocencia. 
Reitera que de conformidad con el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, se trata de un trámite especifico por lo que, debería presentarse ante EL SUJETO OBLIGADO acreditar su personalidad dentro de la Carpeta de investigación que solicitó y requerir al Ministerio Público los datos que sean de su interés.
· of 312_2022_02_09_16_59_38_421.pdf: contiene el oficio número 0200/MAIP/FGJ/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, firmado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, mediante el cual señala que adjuntó este oficio hace entrega del Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión objeto del presente estudio, cuyo número se encuentra referido al rubro.
Es importante resaltar que, el Informe Justificado en comento fue hecho del conocimiento de la particular en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 
Por otra parte, LA RECURRENTE no hizo entrega de pruebas o alegatos y tampoco realizo manifestación alguna respecto del Informe Justificado arriba referido; sirve de sustento a lo anterior, la captura de pantalla que a continuación se inserta:
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c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00312/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Acuerdo de ampliación
El quince de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) Cierre de Instrucción:
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de abril de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien a través del usuario y contraseña que el mismo creo para poder acceder al Sistema SAIMEX, es quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintiuno de enero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de enero, cinco, seis, doce y trece de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso referir que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer de la carpeta de investigación LER/FHT/FHT/054/183953/21/07, su estatus a la fecha de presentación de solicitud de la información (ello en atención a que en la redacción de la solicitud preciso el estatus actual) y si ya había sido judicializada, en caso de una respuesta afirmativa solicitó se le indicará el número de causa penal.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado “1198_2022_01_21_14_56_17_173.pdf”, cuyo contenido es el oficio número 0005/MAIP/FGJ/2022, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hizo del conocimiento de la solicitante que la Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de Toluca, informó que no le era posible brindar por este medio lo requerido de conformidad con el artículo el artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra señala:
“…Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable…”
En el mismo tenor señala que al artículo 109 del Código en cita la victima u ofendido tienen derecho a acceder a los registros de la investigación, así como obtener, copia gratuita de estos, salvo que la información esté sujeta a reserva por el Órgano Jurisdiccional, en el mismo tenor refiere que el numeral 113 señala que el imputado tiene derecho a acceder a la Carpeta de Investigación, así como su defensa, salvo las excepciones previstas en la Ley.
Que el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece que los registros de la investigación así como  todos los documentos independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados son estrictamente reservados; por lo que, únicamente las partes podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones que las leyes establecen pudiendo la victima u ofendido y su asesor jurídico tener acceso a los registros en cualquier momento y el imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado a comparecer o sea sujeto de un acto de molestia.
Así mismo, refirió que el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deben orientar a los particulares cuando adviertan que la información solicitada puede ser obtenida mediante un trámite especifico; motivo por el cual de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para poder acceder a las constancias de la misma; por lo que, en caso de formar  parte de la carpeta de investigación referida en la solicitud de información, le hizo del conocimiento a la solicitante que le asiste el derecho de acceder a la totalidad de las documentales que la integran, debiendo para ello acreditar su personalidad ante la Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de Toluca para que se le proporcione lo relacionado con la investigación y que sea de su interés.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la particular presentó el recurso de revisión de mérito doliéndose de la negativa de la información en acto impugnado; mientras que en razones o motivos de inconformidad refirió lo siguiente:
“No se solicita acceso a la carpeta, se solicito información estadística: estatus de la misma, y números de seguimiento. Solicito se revise la respuesta del Sujeto Obligado y se exhorte a entregar lo solicitado. Gracias.” (Sic)
Bajo ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado manifestó que en la carpeta de investigación se distinguen tres tipos de documentos identificados como (i) el que expresa personas conocido como informe policial, (ii) personas que refieren documentos y (iii) documentos que comprueban hechos, acciones o situaciones fácticas como videos, fotos y/o registros.
Resaltó que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece como una atribución del Ministerio Público en su artículo 212 el deber de investigación penal que a la letra señala: 
“… Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión…”.
Por lo que la obligación del Ministerio Público es dirigir la investigación penal al conocer de un hecho que la Ley señale como delito, sin que la pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la legislación penal, agregando que la investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la Ley señale como delitos.
En el mismo sentido, el artículo 213 del Código en cita señala que la etapa de investigación por parte del Ministerio Público tiene como principal objeto que este reúna los indicios para el esclarecimiento de los hechos y en su caso los datos de prueba necesarios que le sirvan para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; por ello, en concatenación con lo establecido en el numeral 15 del ordenamiento legal en comento, destacó que en todo procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, protegiendo la información que se refiere a la vida y los datos personales de conformidad con los términos y excepciones que las leyes especiales y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén.
Así, EL SUJETO OBLIGADO recalcó en Informe Justificado que hizo de conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, solo las partes pueden tener acceso a los documentos y datos contenidos en ella ya sea porque lo soliciten de manera personal o bien a través de sus representantes legales, para que, como lo establece el artículo 219, una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor puedan tener acceso a la carpeta de investigación y obtener una copia con la debida oportunidad en tiempo y preparar su defensa, estableciendo como salvedad que si el Ministerio Público se niega a compartir la información lo podrán solicitar al Juez de Control que resuelva lo conducente.
Estableció que, en materia penal la legislación es muy clara al indicar los supuestos en los que se podrá acceder o no a la información contenida en las carpetas de investigación e incluso señala el medio para que el imputado pueda tener acceso a la misma; por lo que, a través del derecho de Acceso a la Información Pública no es posible que las partes o terceros puedan conocer de los documentos que integran las carpetas de investigación en trámite o conocer el estado procedimental de las mismas, con el fin de salvaguardar los derechos de las partes; pues el conocimiento de estos es el ejercicio de un derecho procesal penal ya que las carpetas de investigación en sí mismas constituyen el registro de una investigación en la que pueden advertirse múltiples documentos y sobre su conocimiento solo la autoridad competente puede determinar si es o no procedente el acceso de las partes a las mismas incluso por el propio imputado en términos de lo establecido en el artículo 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
Finalmente en el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO refirió que aun cuando se trata de información que genera, posee y administra en el ejercicio de sus atribuciones, lo cierto es que dentro de estas también se encuentra la de guardar reserva de las investigaciones que realiza y llevarlas a cabo con cierto sigilo para garantizar que concluyan con un resultado positivo; por ello, indicó que de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, se trata de un trámite específico para el que debería presentarse ante EL SUJETO OBLIGADO acreditar su personalidad dentro de la carpeta de investigación que solicitó y requerir al Ministerio Público los datos que sean de su interés.
Hechas las manifestaciones que anteceden, conviene resaltar que, si bien es cierto que en la solicitud inicial se aprecia que no se precisa el documento en específico que desea conocer, también lo es que la particular no es experta en la materia y tampoco se encuentra obligada a conocerlo y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de proporcionar la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones, u orientar correctamente a los particulares para que presenten nuevamente su solicitud ante el Sujeto Obligado que de acuerdo a sus competencias pudiera generar o poseer la información. 

En atención a lo anterior, primeramente es de subrayar que el derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:1] como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:2] que el derecho de Acceso a la Información Pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de Acceso a la Información Pública. [1:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. ]  [2:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 

Además, en repetidas ocasiones también hemos dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.
En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” (Sic)
En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Cabe destacar, que de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se establece como “acto”, esto es así, pues la respuesta emitida por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.
La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Luego, el segundo elemento se actualiza precisamente con la omisión en la emisión de una respuesta; ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la modificación, éste se actualiza en virtud de su respuesta y posteriormente emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió, esto es mediante el Informe Justificado.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta en los términos previstos en la ley y mediante ésta cumple lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior, como lo fue el Informe Justificado indicó que la carpeta de investigación no puede hacerse de conocimiento más que de las partes al encontrarse en trámite; por lo que, en consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta.
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 
Es así que, que en el caso que nos ocupa podría actualizar de manera enunciativa más no limitativa, el supuesto de clasificación de información conforme al artículo 140, fracción VI, IX, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; aunado a ello, se estaría violentando los derechos de los que forman parte del procedimiento penal como pueden ser las posibles víctimas u ofendidos de conformidad a lo que establecen los artículos 15 del Código Nacional del Procedimientos Penales, así como los artículos 6, fracción X, 12 facción VII, 80, fracción I y 81 fracción X de la Ley de Víctimas del Estado de México, mismos que refieren: 
“Código Nacional de Procedimientos Penales

[bookmark: Artículo_15]Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.

Ley de Víctimas del Estado de México

Artículo 6. Son principios rectores de esta Ley, los siguientes:
…
X. Máxima protección: Entendida como la obligación de la autoridad de velar por la aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos y de violaciones a los derechos humanos. 
La autoridad adoptará en todo momento, medidas para garantizar su seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad.
…
Artículo 12. Las víctimas y ofendidos tienen, conforme a la Ley y sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos jurídicos, de manera enunciativa, los derechos siguientes:
…
VII. Que se resguarde su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean niñas, niños o adolescentes, cuando se trate de delitos de violación, secuestro, delincuencia organizada, trata de personas y cuando a juicio de la autoridad, sea necesario para proteger su vida e integridad física.
…

Artículo 80. Son principios que rigen a la Defensoría Especializada:
I. Confidencialidad. Brindar la seguridad de la información entre asesores jurídicos y usuarios, sin que pueda ser divulgada.
...
Artículo 81. Serán atribuciones de la Defensoría Especializada, las siguientes: 
…
X. Llevar el registro de control del servicio que presta.” (sic)

Finalmente, es importante precisar a la particular que mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, pretende tener acceso a la carpeta de investigación referida en la solicitud; por lo que , se advierte que para el caso de que LA RECURRENTE sea parte del procedimiento puede tener acceso a la misma, debiendo satisfacer el requisito de procedibilidad inherente a acreditar su calidad de parte en el procedimiento materia de la carpeta de investigación en cuestión, en atención a lo dispuesto en los artículos 105 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los cuales disponen: 
“Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
I. La víctima u ofendido; 
II. El Asesor jurídico; 
III. El imputado;
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico.

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en cualquier momento. 
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 
Para efectos de Acceso a la Información Pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.”
(Énfasis añadido)
En este sentido, es conveniente invocar la Tesis Aislada (Constitucional) con número de registro 2016501, cuyo contenido es el siguiente:
“AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE DAÑO" PREVISTA EN LAS LEYES FEDERAL Y GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, INSTITUIDA PARA DETERMINAR SI SE PERMITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, ES INAPLICABLE PARA QUIENES SON PARTE EN LA INDAGATORIA, POR LO QUE UTILIZARLA PARA RESTRINGIRLES EL ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE UNA CARGA DESPROPORCIONADA, INCOMPATIBLE CON EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el derecho de acceso a la información, determinó que la información reservada puede darse a conocer públicamente, mediante la elaboración de una "prueba de daño" -prevista en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública- que consiste, medularmente, en la facultad de la autoridad que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. Lo anterior le permitió concluir que los párrafos segundo, tercero y sexto del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado), transgreden el derecho humano de acceso a la información, al prever que la contenida en una averiguación previa debe considerarse reservada, sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe reservarse. Ahora bien, tratándose de averiguaciones previas, esas consideraciones deben entenderse aplicables para terceros a ellas, esto es, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria, pues para el inculpado, su defensor, la víctima u ofendido y su representante legal, la averiguación previa no puede considerarse como información reservada o confidencial, ni justifica la negativa de expedirles copias de las constancias que la integran, porque hacerlo constituye una carga desproporcionada, incompatible con el derecho de defensa adecuada, previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal, aunado a que las partes gozan de legitimación para intervenir en la fase procesal de referencia, a fin de acreditar sus pretensiones y tienen conocimiento de los hechos. La anterior interpretación es acorde con el artículo 1o. constitucional y con lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso "Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos", en el que determinó que la negativa de expedir copias del expediente de una investigación a las víctimas, constituye una carga desproporcionada en su perjuicio, incompatible con el derecho a su participación en la averiguación previa y que, por tanto, el Estado debe contar con mecanismos menos lesivos al derecho de acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso y la integridad de los expedientes.” (Sic)
Por ende, para poder acceder a la información es requisito de procedibilidad que se acredite fehacientemente ser parte de la misma, acreditando su personalidad jurídica ante la autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan en la misma; situación que EL SUJETO OBLIGADO le dejó en claro a LA RECURRENTE desde su respuesta.
En otras palabras, sólo podrán examinar los registros y los documentos de la investigación: el imputado y los demás intervinientes en el procedimiento; acreditación que no es competencia de la Unidad de Transparencia, o bien, de este Instituto, ya que se trata de un trámite específico y diverso al de Acceso a la Información Pública.
Por lo anterior, es de señalar que conforme al artículo 172 de la Ley de la materia, cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto por la norma, EL SUJETO OBLIGADO debe orientar a la particular sobre el procedimiento del mismo. 
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00312/INFOEM/IP/RR/2022 porque al haber modificado EL SUJETO OBLIGADO su respuesta el mismo ha quedado sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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